
6. Evaluación, diplomas y memoria de resultados Rúbricas e instrumentos de valoración 100

Encuestas de satisfacción 100

Preparación de diplomas / certificados 150

Emisión de diplomas / certificados 150

Cuadro resumen de indicadores 150

Recopilación de evidencias finales 100

Memoria final para justificación 250

  Subtotal partida 6 1.000

7. Entrega de tablets Adquisición de tablets 9.300

Recepción y comprobación del material 100

Preparación logística de entrega, Control documental de entrega y
Entrega final al alumnado que complete la formación

600

  Subtotal partida 7 10.000

8. Costes generales de ejecución Administración general y comunicaciones 350

Seguros / PRL si aplica y consumibles 250

Gestión documental, archivo y apoyo administrativo de ejecución 400

  Subtotal partida 8 1.000

  TOTAL PROYECTO 50.000

Propuesta formativa

A continuación, se muestra un catálogo formativo, para que se proceda a la elección de aquellas que resulten
de mayor interés para el objeto del proyecto:

 
15H ELABORACIONES BÁSICAS Y PLATOS ELEMENTALES CON PESCADOS, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS

15 H PREELABORACIÓN CONSERVACIÓN DE PESCADOS, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS

15H CONSERVACIÓN EN PASTELERÍA

15H ELABORACIÓN DE PLATOS COMBINADOS Y APERITIVOS

15 H PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE VEGETALES Y SETAS

15 H DECORACIÓN Y EXPOSICIÓN DE PLATOS

15 H PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN CULINARIAS

15H SEGURIDAD E HIGIENE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL EN HOSTELERÍA

15 H SERVICIO BÁSICO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Y TAREAS DE POSTSERVICIO EN EL RESTAURANTE

15 H PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS Y COMIDAS RÁPIDAS EN EL BAR

 

Plazo de Ejecución

La vigencia del presente Convenio será desde el momento de su firma hasta el 20 de mayo de 2026, fecha
en la que se debe de haber ejecutado y justificado las actuaciones recogidas en los párrafos anteriores,
siendo la fecha de ejecución máxima la de 20 de mayo de 2026.

Cuarta.- Financiación

El importe de financiación destinado al plan subvencionable a favor de la Confederación de Empresarios de
Melilla es de 50.000 euros cuya imputación y gasto se efectuarán con cargo a la partida presupuestaria
referida.
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